
 

 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, ABRIL 04 DE 2024.-  

A Despacho el proceso digital con radicado 2022-00046 y adosado a este, 

un memorial de renuncia de poder. 

Sírvase proveer 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro 

(2024).- 

 

AUTO No 2 6 0 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO JARAMILLO MOSQUERA 

DEMANDADOS: SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE   

                         BUENAVENTURA Y OTROS  

RADICACIÓN: 2022-00046-00  

 

Atendiendo lo manifestado por la abogada NATALIA DÍAZ DEL CASTILLO 

OBREGÓN quien funge como apoderada judicial de la demandada 

SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA en el proceso 

referido en el asunto con relación a la renuncia del poder que le fuera 

otorgado por su mandante, el Despacho con sustento en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, aceptará la renuncia de dicho mandato. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: ACEPTAR la renuncia voluntaria del poder que le fuera otorgado a 

la abogada NATALIA DÍAZ DEL CASTILLO OBREGÓN en el presente proceso 

por la SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA.   

 

Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 



Para los efectos de la anterior renuncia, hágasele saber a la togada, que la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado (artículo 76 del C. G. del P.). 

 

N O T I F I Q U E S E 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
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Erick Wilmar Herreño Pinzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
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